
  
    

  

  

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

No. 2416 

Co 

PROTOCOLIZACION ¿AR 
EX GE       

  

PODER ESPECIAL APOSTILLADO 

OTORGADO FOR: 

SOCIEDAD DE NACIONALIDAD PANAMEÑA 

LICENSING AMERICA. AMERICA CORPORATION 

A FAVOR DE: 

OSCAR VELA DESCALZO - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, marzo 15 del 2011 

(DÍ 2 copias ) 

rnenoana AY sonconoo



  

7 MOT Cc 

5 TOBAR 
BUSTAMANTE E 

FUEIOS Ed Lo res. 

SEÑOR NOTARIO 

  

En el protocolo a su cargo sirvase insertar el documento adjunto denominado Poder 
Especial otorgado por el señor Juan Carlos Madriñán, en su calidad de representante 
legal de la sociedad de nacionalidad panameña LICENSING AMERICA AMERICA 
CORPORATION, misma que se encuentra debidamente apostillada. 

Una vez que el referido documento se encuentra en su protocolo, sírvase conferirme dos 
copias certificadas del mismo. 

Por la atención que se dé a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente, 

Tobar € Bustamante 
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PODER GENERAL 

Conste por el presente instrumento que el señor Juan Carlos Madriñán, en su 

calidad de representante legal de la compañía LICENSING AMERICA 

CORPORATION sociedad constituida al amparo de las leyes de la República 

de Panamá, por medio de este instrumento confiere y otorga poder general, 

pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor 

Oscar Vela Descalzo, domiciliado en Quito, Ecuador, para obrar, sin 

limitación alguna, en representación de  LICENSING AMERICA 

CORPORATION, y especial y señaladamente para realizar lo siguiente: 

1) Actuar como Apoderado General de LICENSING AMERICA CORPORATION 

en la República del Ecuador y frente a sus instituciones públicas y privadas, 

Cortes de Justicia y demás entidades públicas c privadas, con poderes tan 

amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, de 

conforfnidad con lo previsto por el Artículo á de la Ley de Compañías vigente 

en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada 

| Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. Representar 

A escfnento judicialmente y extrajudicialmente a la Sociedad LICENSING 

MERICA CORPORATION, como socia o accionista de compañías 

en e 

ecuatorianas.; 

2) Para que a nombre y representación de LICENSING AMERICA 

CORPORATION pueda comparecer ya como actor o como demandado, en 

cualquier clase de juicio en el cual deban intervenir en defensa de sus 

intereses. Podrá, por tanto, presentar o contestar demandas civiles, penales, 

lg mercantiles, de  inquilinato, «administrativas, tributarias, de 
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   administrativos o de derecho. En fin, le confiere la mandante procuracifR> 

judicial concediéndole para el efecto todas las facultades especiales que se 

determinan pora el caso en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, 

procuración judicial pora cuyo ejercicio el mandatario deberá obrar a través 

de abogados designados por ellos y «deberán obrar en la forma que 

determina la ley; 

3) Para que a nombre y representación de LICENSING AMERICA 

CORPORATION pueda celebrar e intervenir en toda clase de actos y 

contratos que sean permitidos por la ley, incluyéndose la compra o venta de 

bienes muebles e inmuebles; hipotecar, prendar y/o gravar en la forma que 

a bien tenga, bienes de su propiedad; darlos en arendamiento o anticresis, 

comodato, etc.; intervenir como socios O accionistas de compañias, 

suscribiendo y pagando acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, 

concurriendo a asambleas generales y votando en ellas como a bien tenga, 

integrando los órganos de administración y/o fiscalización de las mismas, 

cobrando los dividendos que en ellas me correspondan y, en fin, ejerciendo 

la totalidad de los cierechos que como a socio o accionistas de tales 

compañías y/o sociedades de la naturaleza que fueren, le pudieren 

corresponder, sin limitación alguna; entre otros actos y contratos, y recibir o 

eniregar la cosa o precio materia de dichos contratos, en especial, las que 

guarden relación a los derechos y obligaciones que le corresponden como 

socio o accionista de compañías ecuatorianas. 

4) El mandatario tendrá todas las facultades necesarias para representar a 

LICENSING AMERICA CORPORATION ante los Bancos y demás instituciones de 
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documentos necesarños para respaldar estas operaciones, y e y 

garantías hipotecarias, letras de cambio, pagarés a la orden, entre”o Tos; 

recibir los valores producto de estas operaciones y emplearlos como a bien 

tuviere, sin limitación de ninguna clase. Podrá. abrir y cerrar cuentas 

corrientes y de ahorros; así mismo podrá girar y disponer de los dineros que 

en cuentas corrientes y de ahorro en bancos, mutualistas y otras instituciones 

de ahorro y crédito del país. 

5) Queda facultada el mandataria para representar a LICENSING AMERICA 

CORPORANMNON anie toda y cualesquier autoridad administrativa, civil, 

policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, nacional, provincial, 

municipal v de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se trate de entes 

autónomos o no, públicos, semipúblicos, privados con finalidad social o 

pública, o simplemente privados; para presentar ante ellos cualesquiera 

solicitud, petición, memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. 

ir, en nombre de su mandante, en todas las Juntas Universales, 

y Extraordinarias de Socios o: Accionistas de sociedades 

  

persona siempre y cuando los estatutos de la sociedad ecuatoriana lo 

determine.; 

7) Emita anualmente la lista de los Socios o Accionistas de LICENSING 

AMERICA CORPORATION que debe ser presentada en la República del 

Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país.-* 

8) ¿Para qeión, fiombre “de “LICENSING * AMERICA CORPORATION: pueda 
> E. COMPAÑÍAS —, o. me . 
3 , participar .como-secio y/o accionista en una compañía ecuatoriana por 
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públicas de constitución y efectúe todos los petitorios y trámi 

pertinentes a la consecución de este fin hasta el perfeccionamiento de 

proceso de constitución con su inscripción en el Registro Mercantil, conforme 

las disposiciones legales establecidas en la República del Ecuador. 

9) En fin, LICENSING AMERICA CORPORATION por el presente otorga y 

confiere a su apoderada, todas las facultades y autoridades dentro del 

susodicho territorio ecuatoriano para efectuar cualquier acto que considere 

necesario para los propósitos antes mencionados o para cualquier otro 

propósito en relación con el manejo de! poder, la protección de los intereses 

y vigencia de los derechos de la sociedad LICENSING AMERICA 

CORPORATION como socia o accionista de compañías ecuatorianos, deniro 

de los límites especificados y como si la sociedad mandante !o pudiera 

  hacer o lo hiciera si actuara personalmente.----- 

En fe de lo cual se extiende, firma e instrumenta este Poder General en 

Ph enanoss alos .. ías del mespde .... de das miampnce. 

A 

NOTAS: 
a. La firma que antecede debe ser autenticada por un Notario 

Público. 
b. La certificación notarial debe ser legalizada por un Cónsul 

del Ecuador o apostiliado. 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays: 
a.) El presente documento público 

2d (This public document - Le présent acto public) 

Ha sido firmado por: FAJARDO PINILLA FRANCISCO ALVAR 
(Mes fren signed by: - Alé signé par:) 

fyando en calidad de: NOTARIO 
in the capacity of. - Agissanten qualité de: ) 

A el sellolestampilla de: NOTARIAS CUNDINAMARCA 
pe scal/stamp of. - Est revétu du scezu de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 
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Por APOSTILLA 
By] "ne Ministry af Foreign Affairs of Colombia 

ld ALDH141255873 

    

  

    

  

- Par: Ministere des Affaires Étrangeres de la Colombie )     

fally Signed by: 

= 4 Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
3 Co BIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 

does." fieason: DOCUMENT AUTHENTIC:TY 
Epcation: Bogotá - Colombia 

¡y Firma: (Signarure:)          
   

: de documento: PODER ESPECIAL 
'Óf document: - Type du document:) 

Í le ro de hojas apostilladas: 3 
ber of pages: - Nombre de pages:) 

Las d 

nticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web' 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web sile: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vénifiée en accádani Pe-Registre sur le site web suivant: 

»ERINTENDENCIA lay A PRIMERA DE GUITO 0 So uPañníAs . Www.cancilleria.gov.co/aDPABIlA: . La LEY NOTARIAL 
A mr A a cmentos qu | DOY FE aty la fozocoola que ANTECEDE euxs:3 

eS Iriver de da 2 s el documento que me fue presentado; 
e ompridias 

  

    
     

  

      

  

  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

.ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del abogado Agustín Mora 

atriUs y . . , o , Aa 
* La Bowen, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil diez 

go. y 
2 Ax uyy guion ciento diez, con esta fecha y en siete fojas útiles, protocolizo en el 

o Ry . : ent : : 
“e , y Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

la pr 

actualmente a mi cargo. El Poder Especial Apostillado, otorgado Por: 

SOCIEDAD DE NACIONALIDAD PANAMEÑA LICENSING AMERICA 

AMERICA CORPORATION, a favor de: OSCAR VELA DESCALZO, que 

  

Quito, marzo quince del dos mil once. 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de ia protocolización de los 
5 nel 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y fimada 

en Quito, a quince de marzo del dos mil once. 

      POR SECRETARIO GENERAL
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Dr, Panla Andrade Torres 

  

Dra. PAOLA ANDRADE TORRE: 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 
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